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TUTOS PELA CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION. 
ORARUISA, EN LIBUIDACION, 7 " 7   
  

CUANTIAz: —$.800.00 

En da ciudad San Gregoria de Portoviejo. fapital de la 

    

—Provincia' de Hanahi, República del Ecuador, ho* lunes 

weinticincoa de septiembre del dos sil seis, ante mi DOCTORA a 

PONICA MAGDALENA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera del 

    

Cantón, comparece y declara el señor LENIN GERMAN ZAMBRANO 
> 

CANTAS. de estado civil casada, de profesión Economista, 

por los derechos gue representa de la Compañia CORPORACION 

MANABITA —DE RADIO. Y TELEVISION —S5.A., COMARVISA, —EN 

LIQUIDACIÓN, en su calidad de Liquidador de la Compañia 

debidamente autorizada por dla Janta General Universal de 

Accionistas. E Compareciente., ez de nacionalidad 

ecuatoriana, Mayor de edad. domiciliado en esta Ciudad; 

idóneo, hábil Y con cspacidad legal necesaria psra otargar 

esta Escritura de REACTIVACIÓN DE 314 COMPAÑIA, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CORPBRACION MANABITA 

DE RADIG Y TELEVISION 5.A., COBARVISA, EN LIQUIDACIÓN, a 

quien le conozca per su respectiva cédula de ciudadania, 

doy de. Me entregá una minuta con el din de elevarla = 

categoría de Escritiara Púablica cuyo tenor (literal es como 

sigue: SFAGAR —NOTARIA.— fn el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, Sirwvase autorizar tua en la que conste 

la Heactivación de da Compañia, aueento de capital y 

reiorma de estatutos de la compañia CORPORACIÓN MANaBITA DE 

RADIO Y TELEVISION (S.A. COMARVISA EN LIQUIDACIÓN, —de 

Dre. Méónico Q Quria Sl 
uBLiCA TERCERA NOTARIA ? evade 

PorteViolo =



conformidad ay las siguientes estipulaciones: CLAUSURA 

¿PRIMERA.-— INTERVINIENTE > Comcurre a la celebración de esta 

escritura pública el señor Econosista LENIN GERMAN ZAMBRANO 

CANTOS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Je 

estado civil casado, por Jo derechos que representa en su 

calidad de Liquidador de la compañia CORPORACION MANABITA 

DE RADIO Y TELEVISION 5.4. COMBRVISA en Liquidación, 

debidamente autorizado para la celebración de este acto por 

la Junta General Universal de celebración de este acto por 

la dunta Senerad Universal de Sccionistas, desarrollada el 

día veintiuno de agosto del dos mil seis, cuva acta obra en 

la presente escritura.- CLAUSULA SESUNDA.- ANTECEDENTES: 

a.) Mediante Escritura Publica autoriza por el: señor 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,  —fibogado 

PYarcos Dias Casquete., de fecha viene de mayo de mil 

novecientos noventa Y tires, se constituvróá la compañia 
_—_—— 

  

anónima denominada CORPORACION MANABITA DE RADIO Y 

TELEVISION 5.5. CORBARVISA. la que, legalmente fue 

aprobada e inscrita, por la Superintendencia de Compañias 

de Portovieja * el Registro Hercantil de la ciudad de 
. 

    

Portoviejo, según Resolución manera GI-4-1-1-1ltt e 
A 

inscripción númera Ciento noventa y tres, Repertorio 

ceneral Toma Dnce, el veinticuatra de Junio de mil 

“novecientos noventa * tres, con un capital inicial de 

CINCD MILLONES DE SUCRES, que en la actualidad representar 
——, a A, ——— 

DOSCIENTOS DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE MORTESHERICA 

  

(3.200.001, el misma gue se encuentra suscrito y pagado 

totalmente. b.- > la Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el dia veintiuno de agosto del 

     



  
  

          

     
4 . 

3] seis, RESMVIG.- Por unanimidad lo siguiente: 1.-) 
. 7 AAA. 

jar sin etecto las resoluciones realizadas por la Junia 
APP. —— A y 

      

General de Accionistas de fecha veintidós de diciembre del 
Y Ann 

      

dos mil cinco. 2.) la Heactivación de la Compañia, ya 
 IAAmtIgIgtg> nono A 

que una vez presentados los informes. balances solicitar a 
A 1 

            

la Superintendencia de Compañía para que deje sin etecta la 
A AAA PP 

  

resolución de disolución y liquidación de la Compañia 
q 

a aa 
PA O mo 

COMARVISA S.A. —3.-) Efectuar la conversión del Capital 

        

Social de la Compañia, expresado en Bwcres, a lólares de 

          

Narte fmérica, al tipa de cambia fijado en Lev de 
o. > 

Transiormación Económica del Ecuador, es decir, veinticinco 

mil sucres por cada dálar Norteasericanaz va, la elevaciór 

del valor de las acciones, de mil Sucres cada una, a un (€ 1 

3 Dálar de valor nominal cada una. 4.-) fumentar el 
A 

Capital Social de la compañía en Seiscientos Dólares de 
rn 

Norte América, esto es, e1 Eapital Social pasa de 

                

Doscientos úólares a Ochocientos -Délares, capital minima 

          

PATA a 

permitido por la Levy para este tipo de sociedades y con que 

operará en el futura. Consecuentemente Y nominativas de un 

Dólar Rorteamericano de walor cada una, capital que será 

      

pagado en especies._ con un bien equipa 1 9E Oficina, como es 

un CPU, INTEL PENTIUM 4 de 3 O6NZ, con MAIND BOARD, INTEL 

    

915, PROCESADOR INTEL PENTIUM 4.0 DE 1429 MB, DE MEPODRA 

RAM, DISCO DURD 15068 S.ATA. PLOPPY X¿5 Y CD-ROM. —Capital 

que es aportado por Ja Accionista Universal de la cual deja 

constancia de que transferirá el  hien a nombre de la 

compañía Y gue remmcia a la posesión y dominio del bien 

aportado. de. 5e retorman Jdos siguientes Articulos: 

ARTICULO CUARTO.— El capital social de la compañia 
XA o RR. 

      

Dr». Mbsnioo <4: TERCERA a 

o 

   



es de ($.800.001 ochocientos dálares de los Estados Unidos. 
HA € EEE EA <<. KA q€$8UE E EA E € EC AAA 

de Morieamérica, dividido en (800), achbocientaz acciones 

  

ordinarias * mobminativas de 1% 31-001, un dólar cada 
AAA q EA AA q : ra 

    

una, numeradas desde la cera una hasta las octbocientas, 
o A AA a 

    

Los títulos de Jas acciones podrán contener unas Ga maz 

acciones Y deberán ser suscritas par el presidente y el 

              

Gerente General de la compañia. SHTICULO DECIMO 
Ra. 

BCTAVO. — Además de las atribuciones determinadas en el 
a — PA pa 

ñrticulo Décimo Sexto del presente Estatuto: le 

corresponde individualmente al Gerente General: aj.- 
AAA TT 

      

Scotuar de Secretario en las dunias Senerales de 

  

o
 

  

A AAA TA A APA rr 

Accionistas: hb).- Presentar anualmente un informe a la 
> A 

AAA EA, e 

dunta General de Accionistas con -el balance de fin de año y 

    

la cuenta de Perdidas y Ganancias y suministrar todos los 

intorwes gue le sean requeridos por ella; c).- Firmar 
A rm mb mi, a pá a 

  

los titulos de acciones conjuntamente con el Presidente de 
AA A 

  

la compañia para la celebración de tode acto o contrato * 
AAA _ AAA AAA HA 

  

ar 

  

operaciones de crédito, así coma para la compra, venta, 

  

A - A ra 

perauta, aporte constitución de prenda a cualquier otro 

gravamen sobre hienes suebles de propiedad de la compañía, 
nn, a iS 

curva cuentia exceda de DOS Mi DOLARES DE 105 ESTSDOS 

        

UNIDOS DE NORTFAMERICA, —el Serente General deberá actuar 

conjuntamente con el Presidente de la Compañia. TERCERA.- 

DECLARACIÓN DEL SUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO. SOCIAL DE CORPORACION  —MANABITA DE RADIO Y 

TELEVISION S.A. COMMRNVISA: Lon los antecedentes expuestos, 

Y acatanda jo resuelto par la Junta. Universal de 

Accionistas de la Compañia CORPORACIÓN HANABITA DE RADIG Y 

TELEVISION 5.1. COMAORVISA, celebrada +el veintiuno de agosto 

 



   

  

    

  

  

dos mil seis, en mi calidad de Líguidador de la empresa 

¿J0N MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A COMARVISA.. 

CUARTA. DECLARACIÓN —JURAMENTADA.- Bajo Juramento, 

declara que el capital que se aumenta esta integramente 

suscrito Y pagada mediante las especies de un bien mueble 

Equipo de Oficina, COsÑo es un PU, INTEL PENTIUM DE ZA 

OGNZ, con MAIND BOARD, INTEL 915, PROCESADOR INTEL PENTIUM 
AAA 0 nm, 

      

o 

4.30 DE 16289 MB, DE '-MEMORA RAM, DISCO DURO 1506B S.ATA 
o o 

FLOPPY 3.5 Y CD-RON. Las misma que ba sida aportada por la a 

          

fccionista Universal, cumpliendo con las exigencias Jegales 

y reglamentarias. QUINTA.- WHANDOTO: Faculta al _Abogada Ho0gscdo 

Carlos Zambrano Mavarrete, a que realice todos los actos 
AAA o 

necesarios para el perteccionamienta de la presente 

  

escritura pública, Y su tramite de aprobación ante la 

intendencia de Compañía de Portovieja. —SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Los documentos babilitantes que 5E 23Qregan 2 

este instrumento son: a La copia certificada del cta de 

ja sesión de la Junta General Universal de fccionistas de 

ta compañia CORPORACIÓN MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A. 

COMARVISA celebrada el dia veintiuno de agosto del dos mil 

seis. Bi Numbramiente del lLigquidador de la Compañia. 

SEPTIMA.- LAS DE ESTILO: Usted señora Hotaria, se servirá 

incorparar las demás Ciávsulas de Estilo regueridas para 

completa validez de reta Escritura Pública. iFirmadot 

Abogado CARLOS ZAMBRANO NAVARRETE. Hatricula número: Tres 

mil cuarenta y tres. CREGSIO DE - ABDSGADOS DE MANABI. Hasta 

aqui la minuta que el compareciente la ratifica, quedando 

constituida en Escritura Pública contarme a Derecho. fsi 

mismo Yo, la Notarias exasnine al compareciente con el din de 

EA 
Dr, Misio Qe teRCERRA 

Portoviejo -



conocer si decidiá otoroaar esta Escritura por coacción, 

AMenaza., temar reverencial., promesa o seducción, * 

situaciones éstas que no concurren en el presente acto 

contrato. ll... leida enteramente er=ta Escritura en alta y 

clara voz por mi, la aprueba «y tirma. Se cumplieron Jos 

preceptos legales, se procedió en unidad de acto. DOY FE.- 

1 

  

CEL. Na. 1306079227 

    

         



  

  

| JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Portoviejo, a los 21 días del mes de agosto del 2006, .- - 

siendo aproximadamente las 10H00 AM. Encontrándose presente la Srta. 
Karol Vanesa Velásquez Arteaga, poseedora del 100% de capital social 
suscrito quien decide constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía COMARVISA S.A., Para conocer y resolver 

sobre el siguiente orden del DIA: Se reúnen en las instalaciones del 
Km. 4 Y vía a Manta propiedad de la Empresa. 
1.- Análisis acta de la Junta de fecha de_22 de diciembre del año 2005. 
2.- Reactivación de la Compañía COMARVISA SA S.A. 
3.- Conversión de Capital de sucres a dólares y y aumento de capital. 
4.- Reforma a los estatutos. . 

Preside la Presente Junta General.- La Srta. Karol Vanesa Velásquez 
Arteaga, Presidenta de la Compañía, Propietaria del 100% de las acciones 
que representan el capital social suscrito y pagado, y actúa como 
secretario en su calidad de Liquidador nombrado por la Superintendencia 
de Compañía, el Sr. Econ. Lenin German Zaigano Cantos, asiste 
también el Sr. Loverti Vásquez Medranda en calidad de invitado en razón 
de haber desempeñado el cargo de Gerente General antes de la Liquidación 
de la Compañía. 
Se procede a tocar el primer punto del orden del DIA : 
PRIMER PUNTO.- ANALISIS DEL ACTA DE LA JUNTA DE 
FECHA. DE 22 DE DICIEMBRE MBRE DE 2005.- La presidencia ordena ordena se 
de lectura al acta de 22 de diciembre de 2005, y la Accionista luego de 
conocer su contenido resuelve dejar sin efecto las resoluciones tomadas en 
dicha Junta y que tenían que ver con la reactivación de la compañía, 
conversión de capital de sucres a dólares y aumento de capital y 
nombramientos de los administradores. , 
SEGUNDO PUNTO.- REACTIVACIÓN DE_ LA COMPAÑÍA 
COMARVISA S.A.- De inmediato se trata el se; segundo punto del orden 
del DIA, y la Srta. Karol Vanesa Velásquez Arteaga, única Accionista y 
Presidencia de la Compañía, solicita al Sr. Liquidador Econ. Lenin German 
Zambrano Cantos, le informe respecto al estado actual de la Compañía. 
El Sr. Liquidador informa que a la fecha se ha cumplido con presentar a la 
Superintendencia de Compañía los Estados Financieros y los informes 
exigidos por la Ley cuyo incumplimiento habría pr la disolución y 

Du. Misntoo Gana aliós 

HOTARA PUBLICA TERCERA 
Portexiejo - endo 

  

  

  

    

  

 



   
   E, l ión de la Compañía. Por lo que corresponde a los Accionistas 

e, tomar 1 dEcisión que mas pertinente consideren. 
SEA nista Srta. Karol Vanesa Velásquez Arteaga, luego de escuchar el 
informe del Sr. Liquidador, en vista que la compañía esta cesempeñando su 
actividad normalmente RESUELVE.- Reactivar a la compañía y y disponer 
que se cumpla con los tramites y documentos que se le se requerirán ante la 
Superintendencia de Compañía, y disponer q! que el Sr. Liquidador proceda a” a 
otorgar la respectiva Escritura de Reactivación. 
TERCER PUNTO.- CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A 
DOLARES Y AUMENTO DE C DE CAPITAL.- La Accionista a Universal Srta. 
Karol Vanesa Ve Velásquez Art Arteaga, — como única Accionista y en 
consideración a que se ha resuelto, la Reactivación en el punto anterior; 
RESUELVE.- Convertir el capital áctual que es de cinco millones de 
sucres ( S/. 5'000.000 ); a doscientos dólares americanos ( $. 200.00 ); y 
a la vez elevar el valor de las acciones a un dólar cada una ( $. 1.00 5 
Además toma la res 2 la res resolución de aume ión de aumentar el capital suscrito de Ta Compañía 
a la suma de ochoc ochocientos dólares americanos ($. 800.00 ); mediante un 
aumento de seiscientos dólares americanos ( $. 600.00 ), que se serán 
suscritos en su totalidad por la única Accionista Srta. Karol Vanesa 
Velásquez Arteaga, para lo cual se emite seiscientas nuevas acciones de 
un dólar cada una ($. 1.00 ). 
La Srta. Karol Vanesa Velásquez Arteaga, manifiesta que el aumento de 
capital de seiscientos dólares americanos ( $. 600.00 ), serán pagados en 
especies mediante el aporte del siguiente bien equipo desoficina como es un 
CPU. INTEL PENTIUM 4, de tres OGNZ, con MAIN) BOARD, Intel 
915, procesador Intel Pentium 4.30 de 1624 MB de memoria RAM de 160 
GB S. ATA. Floppy 3.5 y CD ROM, monitor LG 17”* 710EK negro, de la 
cual adjunto como documento habilitante, fotos copias de la factura del 
bien adquirido, valorado en seiscientos dólares americanos ( $. 600.00 ); 
la Accionista Aportante transfiere el dominio y la posición de dicho bien 
mueble a favor de la Compañía COMARVISA S.A. sin reservarse ningún 
beneficio. 
CUARTO PUNTO.- REFORMA. A LOS ESTATUTOS,- La Junta 
General de Accionistas con la presencia de la Srta. Karol Vanesa 

Velásquez Arteaga, como única accionista y en vista de que las 
resoluciones tomadas en los puntos anteriores implican reformas a los 
estatutos RESUELVE.- Reformar los artículos cuarto, y artículo 
décimo octavo las mismas que dirán textualmente: 
ARTICULO CUARTO.- El capital social social de la compañía es de 
($ _800..00) — ochocientos dólares americanos, — dividido en ( 800), 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas vas de ($ 1.00 ), un dólar 

. Cada una, numeradas desde la cero uno hasta las ochocientas, Los títulos — 
de las acciones podrán contener unas O mas “O mas acciones y deberán ser 

Doo. Msn; Garth Pi, 
HOTARIA PUBLICA TERCERA sn RA 

2 Esuedor 
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ite// por el presidente y el gerente general de la compañía. 
ARTE DECIMO OCTAVO.- Además de las atribuciones 
éterminadas en el Articulo Décim Décimo Sexto del presente Estatuto; _le 

corresponde individualmente al Gerente General; a).- Actuar de Secretario 
en las Juntas Generales de Accionistas; b).--- Presentar : tar anualmente un 
informe a la Junta General de. Accionistas cor con el balance de fin de año y la 
cuenta de Perdidas erdidas y Ganancias y suministrar todos los informes formes que le _ 
sean ean requeridos por los por ella; €).- F c).- Firmar los títulos de acciones s conjuntamente — 

con el Presidente de la comp añía para la celebración de todo acto o contrato. 
y operaciones de ones de crédito, así como para , la co compra, venta, permuta, : aporte. 

constitución de prenda o cualquier otro gravamen sob sobre bienes mi muebles de 
propiedad de la compañía, cuya cuantía exceda de Di exceda de DOS MIL D TIL DOLARES 

el Gerente General deberá actuar conjuntamente con el 
Presidente de la Compañía. 

Habiéndose tratado los puntos contenidos en el orden del DIA, la Junta 

General RESUELVE.- Actualizar al Sr. Liquidador para que otorgue las. 
Escrituras “correspondientes y presez y presente el tramite ante la Superintendencia 
de Compañía, no habiendo otro punto mas que tratar, siendo 
aproximadamente las 13H30, se da por concluida la sesión de la Junta 
General de Accionistas de la Compañía COMARVISA S.A. 

  

      

    

  

  
  

Firman al pie de la presente 

   e drán 
FA Y¡ACCIONISTA UNIVERSAL 

C.I. 130776665-5 

  

C.IL 130607922-7 . 

O 
NOTARIA PUBLICA TENGERA 
Peorleviejo - Ecuador 

 



  
4 
: 
á 
y 
3 
A 
: 

  

   
   

O Ci36. 
$/JRESOLUCION No.P.DIC.06 

_. «2/ DR. CARLOS LARA ZAVALA 
MÍÚDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

     
CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.05.P.DIC.000319 del 26 de Julio del 2005, fue 
nombrado Liquidador de ta compañía CORPORACION MANABITA DE RADIO Y 
TELEVISION S.A COMARVISA “EN LIQUIDACION”,  elseñor Economista Ángel 

- + Antonio Quiroz Párrales, quién aceptó el cargo el 17 de Agosto del 2005. 

QUE el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, el 12 de Diciembre del 
2005, certifica que no. se ha inscrito el nombramiento de Liquidador de la 
compañía CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A COMARVISA 

“EN LIQUIDACION”. 

QUE para continuar con el trámite de liquidación es necesario nombrar, en su 
lugar, otro Liquidador; 

QUE la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.06-087 del 17 de Mayo del 
2006, ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución que deje sin 
efecto el nombramiento de Liquidador de la compañía CORPORACION 
MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A COMARVISA “EN LIQUIDACION”, 
otorgado a favor del señor Economista Ángel Antonio Quiroz Párrales y, 
proceda a designar otro en su reemplazo; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM+-83089 y PYP-2004076 de 26 de 
Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO el nombramiento. de Liquidador de 
la compañía CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION SA 

COMARVISA “EN LIQUIDACION”, otorgado a favor del señor Economista Ángel 

Antonio Quiroz Párrales. 

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR Liquidador de esta compañía al señor 

- Economista LENIN GERMAN ZAMBRANO CANTOS, y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el estatuto social, a fin de 
que efectúe las operaciones de liquidación. . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento 
en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil 
del domicilio principal de la compañía. 

Sd. Ménioa Oya 
QIOTARIA PUBLICA TERCERA 
Bnetoitde 
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CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A COMARVISA “EN 
LIQUIDACION” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al 

Liquidador y a la Dirección General del Servicio de Rentas internas, para los 
fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. : 

ia de Compañías de Portoviejo, NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Iintende 

(77 MET 700 
   

   
   

DR. 
INTENDENTE DE COMP. DE PORTOVIEJO 

CLZ-mha 

2006-05-17 
Exp.No. 34151-93 

En la Presente fecha queda Inscrito este 

Nombramiento de ¡Quid 

Con el My 222 Repertorio Ng 24 

perronicia, 49 de Uryo deL ar. 

PANA E da) 

Ab. Carmen Chang” Tejena 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL EANFO PORTOVIEJO 
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'H Cevallos Cevallos Celia Alexandra (FACTURA 
RUC: 1306177864001 SERIE 001-001 

Dirección: Pedro Gual 925 y Garcla Moreno * 
Teléfono: 2637-412 - Aut. SRI:1103758457 N*00 02584 

Portoviejo - Manabí 
  

  

  

  

. — ELJENTE :XAROL Y. VELASQUEZ ARTEAGA RUC: 1307766657 
¿CODIGO CLIENTE —: 9999999999999 | DIRECCION 
Í FECHA DE FACTURA : 18/08/2006 FECHA VENCIMIENTO : 18/08/2006 

| COD ITEM! DESCRIPCION 1 CANTIDAD ; P, UNITARIO ! TOTAL 

z CASEOOS CASE CUASAD L-É007 TEC.PAR.MOUSE 1.00 30.00 30.00 
PROCOOS PROCESADOR INTEL P4 3.06HZ.5755,800M4DO1 115.71 115.71 
MOTHOIS — MOTRERBOARD INTEL 102 MMZ,SON,DDRA 1.00 100.00 100,00 
DIMMO04 DIM CORSAIR 512MB PC-400 2.00 65.00 130.00 
DISCOL2 —- DISCO DURO SAMSUNG 8068 1DE 1.00 60.00 50.00 
FLOPOO FLOPPY DRIVE 1.44M8 BLACK 1.00 10,00 10,00 
MONIOOS MONITOR LG 17"71OEK NEGRO 1.00 90.00 90.00 

RECIBA CONFORME e - l a gi 

- SUMAN > 5OG.TE DESC: 0.000.0 — IVA E 6429 TOMA 3 800.00, 
  

- TOEJO Y FABRE NCONDICIONALMENTE, EN EL LUGAR QUE SE ME RECONVENGA, A 
pEouRcrciN Ene CRALOS cin A mena as ros CONTADOS DESDE LA FECHA o 

LEGAL DE MORA DE 
peblri A LA LEY DIN PROTERTO. EN CASO 8h NO PAGO, LA SOLA 
DE ESTA FACTURA ANTE EL EL RESPECTIVO y RA SUFICIENTE PRUEBA 

Miguel Antorto Ulbroría, lenprerta y 1 P 2401 a 2800- 26/0/1006 ticiolgo Polen . 
Portoviéjo, Pedro 6. y Garcia M. RUC IOIRDASro0! Au 2120 veido ofi . COPIA AMARILLA - Emisor 
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.. ónica Qaroia Illas 
Don FUBLICA TERCERA 
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SE OTORGO AMTE MI, Y EN FE DE 10 CUAL CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA EN NUMERO DENUEVE Farws QUE SELLO, SIGNO, 

FIRMO, Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN 

SUS ANVERSOS Y REVERSOS- LAS MISPAS QUE REPOSAN EN EL 

ARCHIVO A Mi CARGO, El MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 

LA NOTARIA.- pu 

  

    

 



ROZON: DOY FE: UE -— HEDIARNTE RESOLUCION NUMERO 07.P,DIC 
EEK, DICTADA POR EL SESOR DOCTOR CORLOS LARA ZOVaLA. 
INTENDEMTE DE - CONPACGIAS DE- PORTOVIEJO, CON FECHA DOS DE 
ENERO DEL DOS HILO SIETE, TORO HOTA Al BaRGEN DE LA MATRIZ 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, AUNENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE CORPORACION MBANABITA DE RADIO Y 
TELEVISION S.A COMARVISA EN LIGUIDACION, DE LO QUE RESUELVE 
EN FL ARTICULO PRIMERD.-— APROBAR 1A RESCTIVACIOÓN, —GUMBENTO 
DE” CAPITAL Y REFORMA DE->- CORPORACION PBANABITA DE RADIO Y 
TELEVISION S.A FBMARVISA EN LIQUIDACIÓN, EM LOS TERMIROS 
COBSTANTES EN 16 REFERIDA ESCRITURA, TAL COMO LO DISPONE ER 
El ARTICULO SEGURDO DE-CLAa PRESENTE RESOLUCION. PORTOVIEJO, 
$09 DEC EMERO DEL 25£2.— 14 NOTARIA. —        
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CERCTIFICO 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 07.P .DIC' 0000003, DICTADA POR EL 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIA DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS LARA 

ZAVALA, EL DOS DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA LA ESCRITURA PUBLICA DE  REACTIVACION, AUMENTO DEL 

CAPITAL, Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE “CORPORACIÓN MANABITA DE 

RADIO Y TELEVISIÓN S.A COMARVISA” BAJO EL NUMERO UNO (5) DEL 

REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL, TOMO No 

(25).- SE DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO DE 

LA RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 5DE ENERO DEL 2007 

LA REGISTRADORA, 

  

   


